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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE 9 DE JUNIO DE 2014 

 

En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a nueve de junio de dos 

mil catorce, siendo las nueve horas y treinta minutos se reúne la Junta de Gobierno de esta 

Excma. Diputación de Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la Presidencia del Excmo. 

Sr. Presidente, Don Sebastián Pérez Ortiz, con la asistencia de los/as señores/as 

Diputados/as: 

 

� Doña Luisa María García Chamorro – Vicepresidenta Primera. 

� Don José Antonio Robles Rodríguez – Vicepresidente Segundo. 

� Don José María Guadalupe Guerrero – Vicepresidente Tercero. 

� Don Francisco Javier Maldonado Escobar. 

� Doña Marta Nievas Ballesteros. 

� Doña María Merinda Sádaba Terribas. 

� Don José Torrente García. 

 

Secretaria General: Doña María Encarnación Perea Sánchez. 

Interventor: Don Luis Fernando del Campo Ruiz de Almodóvar. 

 

 Se excusa la asistencia de Doña Inmaculada Hernández Rodríguez y Don José 

Antonio González Alcalá, Diputados Provinciales.  

 

 Asisten como invitadas, las Diputadas Provinciales Doña Rosa María Fuentes Pérez y 

Doña Leticia Moreno López; la Jefa del Gabinete de Presidencia, Doña Eva Vílchez López; el 

Asesor de Presidencia, Don Pablo Mariscal Mellado y el Asesor de Portavocía del Gobierno 

Provincial, Don Jorge Rubio Ruiz de Aguirre. 

 

 

1º.- INFORMACIÓN DE LOS SRES/AS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO 

SOBRE LOS ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES.  

 

Los Sres/as Diputados/as informaron a la Junta de Gobierno del desarrollo de las 

distintas cuestiones que se encuentran en trámite de estudio y elaboración dentro de sus 

respectivas Delegaciones, para conocimiento general del órgano de gobierno provincial. 

 

 

2º.- ASISTENCIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO AL SR. PRESIDENTE. 
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 En ejercicio de las funciones de asistencia al Sr. Presidente en el desarrollo de sus 

atribuciones, la Junta de Gobierno fue requerida por éste para conocer su parecer sobre los 

siguientes asuntos, relacionados con el gobierno y la administración de la provincia: 

• La Diputada Delegada de Empleo y Desarrollo Provincial informa sobre la jornada 

Experiencias estratégicas de PYMES para salir de la crisis que se celebrara en el CIE. 

• El Diputado Delegado de Función Pública da cuenta de la celebración en Almuñécar 

de las II Jornadas de formación de profesionales de Servicios Sociales Comunitarios 

de la provincia, que tienen como objetivo atender la continua actualización de 

conocimientos, tanto técnicos como de la normativa que va surgiendo. 

• El Diputado de Cultura y Patrimonio comunica la celebración de la fase final de “El 

tercer certamen de interpretación musical de la Diputación de Granada”. 

 

 

3º.- DAR CUENTA DE RESOLUCIONES DE PRESIDENCIA SOBRE CONCESIÓN DE 

AYUDAS ECONÓMICAS. 

 

 Se da cuenta de las siguientes Resoluciones de Presidencia, relativas todas a 

concesión de ayudas económicas: 

 - Resolución nº 001984, de 27 de mayo de 2014, concediendo al Ayuntamiento de La 

Calahorra una ayuda económica por importe de 3.000 €, para la “Construcción de escollera 

en la rambla de La Calahorra. 

 - Resolución nº 001985, de 27 de mayo de 2014, concediendo al Ayuntamiento de 

Villanueva de las Torres una ayuda económica por importe de 9.000 €, para la “Renovación 

de un tramo de la red de abastecimiento procedente del sondeo Arroyo de Gor al municipio 

de Villanueva de las Torres. 

 - Resolución nº 001986, de 27 de mayo de 2014, concediendo al Ayuntamiento de 

Algarinejo una ayuda económica por importe de 3.000 € para el “Proyecto IES Hiponova de 

Participación en la Fase Mundial de la First Lego League (Alumnos de Algarinejo y Montefrío)” 

 - Resolución nº 001987, de 27 de mayo de 2014, concediendo al Ayuntamiento de 

Dúdar una ayuda económica por importe de 3.500 €, para las “Fiestas patronales en honor al 

Patrón San Blas”. 

 - Resolución nº 001988, de 28 de mayo de 2014, concediendo al Ayuntamiento de 

Güevéjar una ayuda económica por importe de 10.000 €, para la “Adquisición de 

equipamiento deportivo para Pabellón Municipal”. 

 

 La Junta de Gobierno queda enterada.  
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4º.- APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO 

DE GRANADA Y LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA EN EL CERTAMEN DE 

QUINTILLAS DE LA FERIA DEL CORPUS 2014. 

 

 El Vicepresidente Tercero y Diputado Delegado del Área de Presidencia formula la 

siguiente PROPUESTA: 

 “Visto el interés que suscita para esta Diputación Provincial continuar con la 

colaboración en el Certamen de Quintillas de la Feria del Corpus 2014, que convoca el 

Excmo. Ayuntamiento de Granada, a través de la firma de un convenio de colaboración entre 

ambas instituciones. 

 

 Por la presente, en uso de las atribuciones que me están conferidas en la normativa 

vigente de régimen local, vista la propuesta, el informe jurídico y la fiscalización obrante en 

el expediente, se PROPONE al Sr. Presidente asistido por la Junta de Gobierno: 

 Primero.- Aprobar el convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de 

Granada y la Excma. Diputación Provincial de Granada en el Certamen de Quintillas de la 

Feria del Corpus 2014. 

 

 Segundo.- Aprobar el gasto correspondiente al convenio de colaboración antes 

descrito por importe de 1.000 euros, con cargo a la aplicación de gastos 110.927A022602 

“Comunicación, publicidad e imagen corporativa, promoción provincial” del presupuesto del 

ejercicio 2014. 

 

 Tercero.- Delegar la firma del presente convenio en Don José Mª Guadalupe 

Guerrero, Vicepresidente Tercero. 

    

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta y la 

Presidencia así lo resuelve. 

 

 

5º.- APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DEL 

INTERIOR Y LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA PARA LA REALIZACIÓN DE 

OBRAS DE REPARACIÓN DE DISTINTOS ACUARTELAMIENTOS DE LA GUARDIA 

CIVIL EN LA PROVINCIA DE GRANADA Y DE ACTIVIDADES DE INFORMACIÓN A LOS 

CIUDADANOS, AÑO 2014. 

 

 El Vicepresidente Tercero y Diputado Delegado del Área de Presidencia formula la 

siguiente PROPUESTA: 
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 “Resultando de interés para la Excma. Diputación Provincial de Granada y para el 

Ministerio del Interior, en el ejercicio de sus competencias, la firma de un convenio de 

colaboración para la realización de obras de conservación y reparación de distintos 

acuartelamientos de la provincia de Granada y de actividades de información a los 

ciudadanos, para el año 2014, consolidando la experiencia de colaboración plasmada en los 

convenios firmados en años anteriores. 

 

 Considerando lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local, artículo 6 de la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común, y lo establecido en el artículo 55 de la Ley 50/1998, de 30 de 

diciembre, de Medidas Fiscales Administrativas y de Orden Social. 

 

 En uso de las atribuciones que me confiere la vigente legislación de Régimen Local, 

teniendo en cuenta lo establecido en el Anexo IX de las Bases de Ejecución del Presupuesto 

de esta Diputación y las funciones asignadas por esta Presidencia a la Junta de Gobierno 

mediante Resolución de 15 de julio de 2011; visto el informe jurídico emitido y la 

fiscalización de Intervención, 

 

 Propongo que por el Sr. Presidente asistido de la Junta de Gobierno se adopte la 

siguiente RESOLUCIÓN: 

 Aprobar y firmar el Convenio de Colaboración entre el Ministerio del Interior y la 

Diputación Provincial de Granada, para la realización de obras de reparación de distintos 

acuartelamientos de la Guardia Civil en la provincia de Granada y de actividades de 

información a los ciudadanos, para el año 2014, con un gasto previsto de CIEN MIL EUROS 

(100.000,00 €)”. 

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta. 

 La Presidencia así lo resuelve. 

 

  

6º.- APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA DE LAS BASES DEL III CONCURSO 

PROVINCIAL DE BANDAS DE MÚSICA DE GRANADA 2014. 

 

 El III Concurso Provincial de Bandas de Música se inicia con el objetivo de aglutinar 

todo el trabajo que están desarrollando alrededor de las 100 Bandas que existen en la 

provincia, aunando todos los proyectos singulares sobre encuentros de Bandas que existen 

en la actualidad en la provincia e impulsando un Concurso de Bandas Provinciales que se 

desarrollará por tercera vez en la provincia de Granada.  
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 Ley 7/1985 de 2 de abril Reguladora de las Bases de Régimen Local (LBRL), 

modificada por la Ley 27/2013 de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la 

Administración Local en su artículo 36 1. b) establece como competencias propias de la 

Diputación o entidad equivalente  “La asistencia y cooperación jurídica, económica y técnica 

a los Municipios, especialmente los de menor capacidad económica y de gestión”, en relación 

con el artículo 25.2 m) que determina que el municipio ejercerá en todo caso como 

competencias propias “la promoción de la cultura y equipamientos culturales", se pretende 

pues, desde esta Institución incentivar y reforzar el tejido musical existente en la actualidad 

en la provincia de Granada, a  través de la convocatoria del III Concurso Provincial de 

Bandas de Música de Granada.  

 

 Visto el informe jurídico emitido por la Técnico de Gestión de Cultura, con el visto 

bueno de la Jefa de Servicio de Cultura, de 30 de mayo de 2014.  

 

 El Diputado Delegado de Cultura y Patrimonio, eleva a la Junta de Gobierno, en 

funciones de asistencia al Presidente, y a éste para su Resolución, la siguiente PROPUESTA:  

 Primero.- Aprobar la Convocatoria de las Bases del III Concurso Provincial de 

Bandas de Música de Granada 2014. 

  

 Segundo.- El presente gasto, que asciende a la cantidad de 6.750,00 € (Seis mil 

setecientos cincuenta euros), se abonará con cargo a la aplicación 211.334A0.48000 del 

presupuesto del ejercicio 2014 y dentro del Proyecto de Gastos con el código 2014 5 CUCBM 

18. 

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la citada Propuesta, intervenida y 

conformada por el Sr. Interventor Provincial. 

 La Presidencia así lo resuelve. 

  

 

7º.- CONCESIÓN DE LA MEDALLA DE LA DIPUTACIÓN A LOS EMPLEADOS PÚBLICOS 

CON 25 AÑOS DE SERVICIOS PRESTADOS. 

 

El Reglamento para la concesión de Honores y Distinciones de la Excma. 

Diputación Provincial de Granada, aprobado por acuerdo del Pleno de 29 de marzo 

de 2012, (B.O.P nº 113, de 14 de junio de 2012), en su artículo 2 establece las 

distinciones honoríficas que con carácter oficial podrá conceder la Diputación Provincial de 

Granada, entre la que se encuentra la “Medalla de la Diputación”, que conforme dispone 

en su art. 13  “ (…) se otorgará a los empleados públicos, con veinticinco años de servicios 

prestados a la Diputación de Granada, a sus organismos públicos o a entes locales de la 

provincia (…)”. 
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Una vez realizadas las actuaciones mencionadas en el art. 25 del citado Reglamento, 

queda acreditado el cumplimiento de los requisitos exigidos mediante los correspondientes 

certificados expedidos al efecto. 

 

Los/as trabajadores/as que se relacionan en el anexo que se acompaña al 

expediente, son los que reúnen los requisitos señalados, como consecuencia de venir 

prestando sus servicios a la Diputación. 

Emitido informe favorable por el Responsable de Acción Social y Gestión de 

Presencia, de fecha 5 de junio de 2014, sobre la concesión de la Medalla de la Diputación al 

personal que se propone, una vez realizadas las actuaciones pertinentes. 

 

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 25 del Reglamento para la 

concesión de Honores y Distinciones de la Excma. Diputación Provincial de Granada, el 

Diputado Delegado de Función Pública realiza propuesta a la Secretaría General para que se 

eleve la misma a la JUNTA DE GOBIERNO, por ser el órgano competente para acordar la 

concesión de la Medalla de la Diputación al personal que se detalla a continuación: 

 

01/11/1988 ADROVER HIDALGO ANTONIO 24294769 F FUNCIONARIO/A ENCARGADO/A

28/09/1988 ARQUELLADASRUIZ MANUEL 24187305 E FUNCIONARIO/A PRACTICO DE TOPOGRAFIA

10/10/1988 DIAZ CANO INMACULADA-CONCEPCION24204697 A FUNCIONARIO/A

AYUDANTE TECNICO SANITARIO/DIPLOMADO 

UNIV. ENFERMERIA

30/07/1988 GALLARDO LOPEZ ANA MERCEDES 24157095 B FUNCIONARIO/A ADMINISTRATIVO/A

01/10/1988 GARCIA BALLESTEROS ANGELES 24218877 S FUNCIONARIO/A ADMINISTRATIVO/A

23/11/1988 GARCIA LORENTE ADOLFINA 24149502 P FUNCIONARIO/A INFORMADOR/A

01/10/1988 GONZALEZ CARMONA SEBASTIAN 24204320 V FUNCIONARIO/A ADMINISTRATIVO/A

01/08/1988 LARAÑO TORRES EVA MARIA 24227126 F FUNCIONARIO/A ADMINISTRATIVO/A

27/11/1988 MENDEZ VARGAS ANTONIO 24180009 V FUNCIONARIO/A ADMINISTRATIVO/A

11/01/1988 MOLINA MOLINA BLANCA CARMEN 24179348 T FUNCIONARIO/A TRABAJADOR SOCIAL

13/03/1988 MORA DE SAAVEDRA JUAN ANGEL 24133695 W FUNCIONARIO/A DELINEANTE

29/12/1988 MOYA BARROSO JESUS 24221769 D FUNCIONARIO/A ENCARGADO/A DE COCINA

12/10/1988 MUÑOZ BAENA MAGDALENA 24213344 W FUNCIONARIO/A

CUIDADOR/A TECNICO DE PERSONAS 
DEPENDIENTES

21/04/1988 POZO VILLEGAS M. JESUS 24221321 K FUNCIONARIO/A ADMINISTRATIVO/A

11/11/1988 PULIDO RODRIGUEZ ANGELES 23775778 B FUNCIONARIO/A EDUCADOR

15/12/1988 RAMOS BARRANCO VIRTUDES 24296322 L FUNCIONARIO/A

CUIDADOR/A TECNICO DE PERSONAS 
DEPENDIENTES

10/11/1988 ROMERO GOMEZ YOLANDA 24204414 L FUNCIONARIO/A

TEC.SUP. ASESOR EXPOSICIONES Y 

PATRIMONIO ARTISTICO

17/09/1988 RUIZ MORENO ROSA MARIA 24151132 M FUNCIONARIO/A ADMINISTRATIVO/A  

 

 La Junta de Gobierno así lo acuerda. 

 

 



                                                                                                                                   

  J. Gobierno 09-06-2014 

                Diputación de Granada  
                  Secretaría General 

    

  Granada es Provincia 
C/Periodista Barrios Talavera, 1.  18071 Granada   Tlfs.: 958247553 //58   Fax: 958 24 75 81  -  secretariageneral@dipgra.es 

7 

8º.- ASUNTOS DE URGENCIA 

 

 No se presenta ningún asunto por vía de urgencia. 

 

 

9º.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

 En el capítulo de Ruegos y Preguntas no se formula ninguno. 

 

10º.- PROTOCOLO 

 

 En el apartado de protocolo se dan las siguientes felicitaciones a los empleados 

públicos de esta Diputación: 

 

� A Doña Ana Belén Cervera Jiménez, por su reciente maternidad. 

� A Doña Raquel Gutiérrez Pérez, por su reciente maternidad. 

� A Doña Encarnación Molina Ruiz, por su reciente maternidad. 

� A Doña Esperanza Moya Cantón, por su reciente maternidad. 

� A Don Francisco García Sutil, por su reciente paternidad. 

� A Don José Francisco Jiménez Reyes, por su reciente paternidad. 

 

 Igualmente se da el pésame a Don Daniel Sánchez Vega, Secretario de Grupo, por el 

fallecimiento de su padre. 

 

 Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Presidente se levanta la sesión 

siendo las nueve horas y cincuenta y cinco minutos de este día, de todo lo cual, como 

Secretaria General Certifico. 

 

 

 

LA SECRETARIA GENERAL  
    


